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ORDENANZA 

ARTICULO	 ABROGASE la Ordenanza Münicipal N° 2026.- 

ARTICULO 2°.- EXCEPTÚASE al Club de Leones de Ushuaia, Distrito 03, inscripta en 

el Libro de Registro de la Delegación de Inspección de Justicia de Tierra del Fuego, 

bajo el N° 671, con fecha 11 de Noviembre de 1988, del pago del predio que le fuera 

adjudicado mediante Decreto Provincial N° 280/66 de fecha 10 de Diciembre de 1966, 

denominado catastralmente PARCELA 5, MACIZO 21de Ia SECCION "B" (Plano de 

Mensura TF 1-7-71).- 
ARTICULO 3°.- Cornuníquese. Pase al Departamento EjecUtivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

"LAS ISLAS MALVINAS. GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur


República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 

VISTO: El expediente N° 5181/99 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

dada en sesión del día 28/07/99, por la cual se abroga la Ordenanza Municipal N° 2026 y 

se exceptúa al Club de Leones de Ushuaia del pago del predio identificado catastralmente 

como Parcela 5, Macizo 21, Sección B, adjudicado por Decreto Provincial N° 280/66. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y.T.- A.L.M. N° 154/99. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones de los Artículos 19° y 101°, Inciso 1) de la 

Ley Territorial N° 236. 

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión del día 28/07/99, mediante la 

cual se abroga la Ordenanza Municipal N° 2026 y se exceptúa al Club de Leones de 

Ushuaia del pago del predio identificado catastralmente como Parcela 5, Macizo 21, 

Sección B, adjudicado por Decreto Provincial N° 280/66. Ello en virtud de lo expuesto en el 

exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, arch ívese. 

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /99.  

mgf.	 JUNN MANU2., 

Sar etario	 Cublerno 
Mumcipalidd de Usluri^ 
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